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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
0. ANTECEDENTES. 
 

Damos cumplimiento al encargo realizado a petición de AUTODESGUACE PLATA, S.L. con domicilio 
para notificaciones en C/ Cardenal Cisneros, 91 de 13260 Bolaños de Cva. (C. Real), redactando la presente 
Informe de Calificación Urbanística por necesidad de ampliación de las instalaciones de tratamiento y gestión 
de residuos no peligrosos y descontaminación de vehículos al final de su vida útil. 
 
1. ACTIVIDAD QUE SE DESARROLLA ACTUALMENTE Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
 La actividad que desarrolla el promotor actualmente es la de gestión de vehículos fuera de uso y 
almacenamiento de residuos no peligrosos. 
 
 Dicha actividad se desarrolla en la parcela 65, polígono 32 paraje “Las Herrerías”, detalle que puede 
verse en la siguiente imagen: 
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El centro dispone de autorización como productor y gestor de residuos, según se 
puede consultar en el registro de producción y gestión de residuos de Castilla-La Mancha 
https://ireno.castillalamancha.es/ 
 
 Autorización como productor de residuos: 
 

- Numero de Autorización: 1330013108 
- Tipo de inscripción:  P02   000000009954 

 
Autorización como gestor de residuos: 

 
- Numero de Autorización: 1330013108 
- Tipo de inscripción:  G01 G05       000000008627 

 
Residuos gestionados: 

COD. LER Descripción 

160104* Vehículos al final de su vida útil 

160117 Metales ferrosos 

170405 Hierro y acero 

160118 Metales no ferrosos 

170401 Cobre, bronce, latón 

170402 Aluminio 

170403 Plomo 
 
2. LOCALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA PARCELA. 
 
 A la actividad que se desarrolla en la parcela 65 del polígono 32 “Las Herrerías” se le pretende anexar 
la parcela 69 y que es el objeto de este informe de calificación urbanística. 
 
 Se puede ver a continuación, de forma esquemática, la parcela que se pretende anexar a la actividad: 

 
 

Parcela 69 
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Coordenadas UTM: 
 
 Las coordenadas UTM del centro de la parcela 69 son (ETRS 89): 
 
    X:    444.912 
 
    Y: 4.304.041 
 
Accesos: 
 
 A la parcela se tiene acceso desde el camino de “San Diego” al cual se puede acceder desde el 
camino de “Mata Bestias” y a estos dos desde la carretera CR-5213 que une Bolaños de Calatrava con Moral 
de Calatrava. 
 
 En el capítulo de planos del presente informe se puede ver con claridad la ubicación, situación y 
accesos a la parcela 69 que se pretende calificar urbanísticamente. 
 
Límites: 
 
 La parcela 69 tiene los siguientes límites: 
 

- Al noroeste con la parcela 64 
- Al sureste con la parcela 70 
- Al noreste con la parcela 65 
- Al sureste directamente con el camino de San Diego 

 
Referencia catastral: 
 
 La parcela tiene referencia catastral nº 13023A032000690000TX. Como anexo al presente se adjunta 
consulta a la Sede Electrónica del Catastro. 
 
 La superficie de la parcela es de 11.248 m². En la siguiente imagen se puede ver la parcela indicada. 
 

 

 
BOLANOS2022/10224 - LICENCIA DE ACTIVIDAD Y CALIFICACIÓN URBANÍSTICA. EXP.

AM023/2022. AUTODESGUACES PLATA, S.L. POLÍGONO 32, PARCELA 69. AMPLIACIÓN DE LA

SUPERFICIE PARA LA ACTIVIDAD DE DESGUACE

7



 Informe de Calificación Urbanística.    030‐22 

 

LINCE INGENIERÍA, S.L. Oficina Técnica. Proyectos y Estudios Técnicos. C/ Zarza, 4 3º F. 13003 Ciudad Real. Tel. 926-231303 
  5 
 

 
Edificaciones existentes en la parcela: 
 
 En la parcela 69 no existen construcciones de ningún tipo. 
 
Vegetación existente: 
 
 La parcela 69 no dispone de vegetación alguna 
 
3. ACTUACIONES PREVISTAS EN LA PARCELA. 
 
 La parcela 69, objeto de la actuación, se pretende anexar a la actividad que realiza el promotor (en la 
parcela 65) con el objeto de ampliar su superficie de almacenamiento de residuos no peligrosos. 
 
 Las únicas actuaciones necesarias en la parcela 69, para ampliar la actividad son: 
 

- Vallado perimetral mediante valla de simple torsión de la parcela, disponiendo un acceso 
desde el camino de San Diego y realizando una comunicación para acceso a la parcela 
65 en donde se realiza actualmente la actividad. El vallado se realizará a 6 metros del eje 
del camino de San Diego al ser de segunda categoría. 

- Desbrozado de la parcela y apisonado para la adecuación de la superficie al almacena-
miento de residuos no peligrosos. 

- Dotación de pantalla de ocultación vegetal en todo el perímetro de la parcela a base de 
plantación de olivos, igual a la existente en la parcela 65, con el objeto de reducir el im-
pacto visual. 

 
Los residuos no peligrosos previstos a almacenar en la parcela son: 

 
COD. LER Descripción 

160104 Vehículos al final de su vida útil (descontaminados) 

160117 Metales ferrosos 

170405 Hierro y acero 

160118 Metales no ferrosos 

170401 Cobre, bronce, latón 

170402 Aluminio 

170403 Plomo 
 
4. CUMPLIMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL. 
 
 Tal y como se recoge en el Plan de Ordenación Municipal de Bolaños de Calatrava, las actuaciones 
sobre suelo rústico deberán cumplir con los siguientes criterios y fines, integrando y ponderando los intereses 
públicos y privados: 
 

a) Contribuir al uso, explotación y aprovechamiento racional del suelo rústico como recurso natural. 

b) Preservar, defender y proteger los valores del suelo rústico en su vertiente ambiental, así como 
salvaguardar las riquezas del patrimonio cultural, histórico y artístico que se encuentre enclavadas 
en esta clase de suelo. 

c) Promover el desarrollo de las actuaciones agrícolas, ganaderos, cinegéticas, forestales, piscíco-
las, o de interés económico y social que se produzcan en suelo rústico. 
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Categoría del suelo rústico a que pertenece la parcela: 
 
 La parcela 69 del polígono 32 “Las Herrerías” tiene categoría de Suelo Rústico de 
Reserva, perteneciendo en su mayor parte a la subcategoría de: protección estructural ex-
tractiva. 
 

 
 

 
 
Construcciones y obras necesarias: 
 
 Tal y como se ha comentado en el punto 3 de este informe, en la parcela no se realizará ningún tipo 
de construcción. Tan solo se requiere el vallado perimetral, la dotación de pantalla de ocultación vegetal me-
diante plantación de olivos con el objetivo de minimizar el impacto visual, el desbroce y apisonado del suelo 
para adecuarlo a las necesidades de almacenamiento de productos no peligrosos. 
 
Compatibilidad de uso: 
 
 El uso que se le va a dar a la parcela, objeto de la calificación urbanística, corresponde con el alma-
cenamiento de residuos, el cual es compatible con lo indicado en el punto 8.7 del Capítulo 8 del Plan de 
Ordenación Municipal de Bolaños de Calatrava. 
 
 La superficie mínima requerida según se indica en el punto 8.7 anteriormente citado es de 3 hectá-
reas. La parcela dispone de 1,1 Ha que sumadas a las 3,52 Ha de la parcela 65 en la que actualmente se 
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realiza la misma actividad suponen un total de 4,62 Ha adscritas a la actividad de almace-
namiento de residuos. 
 
 La actividad que se pretende realizar está permitida conforme a lo indicado en el 
artículo 11.4. a) usos industriales (depósito de materiales o de residuos) del D. 242/2004, 
de 27 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico (RSR). 
 
 El mismo artículo anteriormente citado, apartado 5, permite el vallado y cerramiento de parcelas. 
 
 Como ya se ha indicado no se realizarán obras o construcciones en la parcela 69. 
 

Para mayor aclaración reproducimos lo dispuesto en el Anexo: Tabla de Usos Autorizables en Suelo 
Rústico, SUELO RUSTICO DE RESERVA, evidenciado que cumplimos con los dispuesto en el POM: 
 

 

 
 

Observaciones/Notas  
(*) Si coincidiesen varias categorías sobre el mismo territorio se dispondrán los usos permitidos por 
la de mayor rango restrictivo, conforme lo establecido en el decreto 242/2004, de 27 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Suelo rústico, y dentro de una misma categoría los que corres-
pondan conforme su protección específica.  
(**) No se permiten sótanos; la cimentación será mediante losa de reparto  

(1) En función de las características del proyecto, ubicación y/o impacto ambiental  
(2) La parcela mínima y ocupación máxima serán las necesarias y adecuadas a los requeri-
mientos funcionales  
(3) Si la actuación solicitada supone un beneficio público de interés para el municipio  

 
4.1. JUSTIFICACIÓN DE NO FORMACIÓN DE NÚCLEO DE POBLACIÓN. 
 
 Según lo dispuesto en el POM, Capítulo 4: Régimen del Suelo Rústico, 4.1.1. (OE): Definición de 
Núcleo de Población: 
 
“Quedan prohibidas las parcelaciones o actos constructivos que conlleven riesgo de formación de núcleo de 
población. A efectos de prevenir la formación de núcleo de población, se considerará que existe riesgo de 
formación de núcleo de población en caso de que se pretenda construir más de tres unidades rústicas aptas 
para la edificación, que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:  
 
- Puedan dar lugar a la demanda de los servicios o infraestructuras que sean:  
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a) innecesarias para la actividad de explotación rústica. Se considerará así 
la ejecución de viales, pavimentados o no, que den nuevo acceso a más 
de tres fincas; o la apertura desde caminos o carreteras existentes, de 
nuevo acceso a más de tres fincas colindantes;  
 
b) de carácter específicamente urbano: creación de servicios de abastecimiento de agua, 
electricidad o de saneamiento, a más de tres fincas colindantes; o también, edificación resi-
dencial de más de dos plantas de altura.  

 
-Den lugar a una disposición de más de tres edificaciones no directamente vinculadas a la explotación agra-
ria de la finca o fincas en que se encuentren (incluyendo otras existentes, en su caso) en un círculo de diá-
metro 150 metros trazado con centro en la edificación cuya viabilidad se analiza.  
 
-Den lugar a edificaciones a una distancia menor de 200 metros del límite del suelo urbano o urbanizable, 
salvo en supuestos de ampliación de instalaciones industriales y productivas ya existentes. 
 
 Como puede comprobarse en lo justificado, no estamos en ninguno de los supuestos expresados en el POM, por 
tanto, la ampliación de la actividad que se propone no constituya la formación de núcleo de población. 
 
4.2. CANON DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL. 
 
 Conforme a lo dispuesto en el POM, Capítulo 10: Canon de Participación Municipal: 
 

“Para los actos en Suelo Rústico que se encuentran regulados en el artículo 33 del Reglamento de 
Suelo Rústico, así como para cualesquiera otros actos relacionados con usos industriales, terciarios 
y dotacionales de carácter privado, con excepción de las actividades extractivas y mineras y las que 
se vayan a realizar en bienes de dominio público, ya vayan a realizarse en suelo rústico de reserva o 
no urbanizable de especial protección, la resolución municipal de otorgamiento de la licencia fijará el 
importe que deba satisfacerse en concepto de canon de participación municipal en el uso o aprove-
chamiento atribuido por la calificación, o bien, si así lo acepta el Ayuntamiento en cada caso, deter-
minar la superficie de suelo sustitutiva de valor equivalente, materializable en cualquier clase de suelo.  
 
La cuantía del canon será del dos por ciento del importe total de la inversión en obras, construcciones 
e instalaciones a realizar; o del que resulte de la legislación aplicable en el momento de inicio de 
tramitación de la actuación. Se devengará de una sola vez y con ocasión del otorgamiento de la 
licencia urbanística.  
 
Quedan exceptuadas del pago de este canon las actividades mineras y las que se vayan a realizar 
en bienes de dominio público.” 

 
 El Exmo., Ayto., comunicará al interesado el importe de dicho canon, en su caso. 
 
5. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LOTAU EN SU REGLAMENTO DE SUELO RUSTICO, 
DECRETO 242/2004, DE 27 DE JULIO DE 2004. 
 
CUMPLIMIENTO ART., 11. Usos, actividades y actos que pueden realizarse en suelo rústico de reserva. 
 

4. Usos industriales, terciarios y dotacionales de titularidad privada 
 

a) Usos Industriales: 
 

Actividades extractivas y mineras entendiendo por 
 

- Actividades extractivas y mineras, entendiendo por éstas la extracción o explotación de re-
cursos y la primera transformación, sobre el terreno y al descubierto, de las materias primas 
extraídas, incluida la explotación de canteras y la extracción de áridos. 
 
- Actividades industriales y productivas clasificadas que precisen emplazarse en suelo rústico. 
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- Depósitos de materiales o de residuos, almacenamiento de maquinaria y 
estacionamiento de vehículos que se realicen enteramente al aire libre y no 
requieran instalaciones o construcciones de carácter permanente; 

 
5. Actividades asociadas a los anteriores usos 

 
b) Los vallados y cerramientos de parcelas. 

 
 El uso que se le va a dar a la parcela 69 es compatible. 
 
 La parcela 69, objeto de la calificación urbanística, se prevé que sea vallada en todo su perímetro 
mediante valla de simple torsión. Se dotará de comunicación con la parcela 65 y un acceso desde el camino 
de San Diego. Este vallado se realizará de manera que no suponga un riesgo para la conservación y circula-
ción de la fauna y la lora silvestre de la zona, ni degrade el paisaje. Se prevé también dotar de una pantalla 
de ocultación vegetal a base de olivos, igual a la existente en la parcela 65, con el objeto de reducir el impacto 
visual. 
 
Justificación artículo 38. 
 
Características del aprovechamiento. 
 
 La justificación del aprovechamiento y las características principales del proyecto a implantar se 
establecen detalladamente en el punto 1. de este documento. 
 

La actividad que desarrolla el promotor actualmente (en la parcela 65) es la de gestión de vehículos 
fuera de uso y almacenamiento de residuos no peligrosos. A dicha actividad existente, con autorización y en 
funcionamiento se pretende anexar la parcela 69 objeto de la calificación urbanística. 
 
 Como se ha comentado, no se prevé ningún tipo de construcción en la parcela 69, siendo únicamente 
necesario el desbroce y apisonado para adecuarla al depósito de residuos metálicos no peligrosos, estos son: 
 

COD. LER Descripción 

160104 Vehículos al final de su vida útil (descontaminados) 

160117 Metales ferrosos 

170405 Hierro y acero 

160118 Metales no ferrosos 

170401 Cobre, bronce, latón 

170402 Aluminio 

170403 Plomo 

 
 Para los cuales ya se tiene autorización administrativa, como productor y gestor de residuos, según se 
indica en el apartado 1 del este documento. 
 
Replantación. 
 
 La parcela 69 no dispone de ningún tipo de vegetación por lo que no creemos necesaria la dotación de 
superficies de replantación. 
 
 Se prevé la dotación de una pantalla de ocultación vegetal a base de olivos con el objeto de reducir el 
impacto visual. Tal y como se tiene en la parcela 65. 
 
Plan de restauración. 
 
 En caso de cese o abandono de la actividad AUTODESGUACE PLATA, S.L. se compromete a la 
redacción de un Plan de Recuperación Ambiental que permitan la integración ambiental de la zona a su estado 
original natural, con el grado de detalle necesario para su ejecución material. 
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 En tal caso, dicho plan de Recuperación Ambiental deberá presentarse en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, la cual dictará su aceptación o no y establecerá las 
condiciones en las que deben realizarse junto con el seguimiento del mismo. 
 
6. PLANOS. 
 
 En el documento correspondiente, se adjuntan cuantos planos se han estimado necesarios con los 
detalles suficientes de las instalaciones además de plano con información gráfica sobre el entorno en un radio 
de dos kilómetros alrededor de la instalación que se proyecta.  
 
7. NORMATIVA LEGAL. 
 
 Para la redacción del presente Informe Técnico se ha tenido en cuenta la siguiente Normativa y Le-
gislación vigente en la actualidad; así como a las Normas y disposiciones del Excmo. Ayuntamiento de la 
localidad: 
 

- Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico de la 
Ley 2/1998 de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 

- Decreto 177/2010, de 1 de julio, por el que se modifica el Reglamento de Suelo Rústico, aprobado 
por Decreto 242/2004. 

- Ley 8/2014, de 20 de noviembre por la que se modifica la Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio 
de Castilla-La Mancha. 

- Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 

- Orden de 31 de marzo de 2003 de la Consejería de Obras Públicas, por la que se aprueba la 
Instrucción Técnica de Planeamiento. 

- Orden de 1 de febrero de 2016 de la Consejería de Fomento, por la que se modifica la Orden de 
31/03/2003, por la que se aprueba la Instrucción Técnica de Planeamiento. 

- Ley 5/2020, de 24 de julio, de Medidas Urgentes para la Declaración de Proyectos Prioritarios en 
Castilla-La Mancha. 

- Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 

- Decreto 87/1993, de 13 de julio, sobre catálogos de suelo de uso residencial. 

- Decreto 178/2010, de 1 de julio, por el que se aprueba la Norma Técnica de Planeamiento para 
homogeneizar el contenido de la documentación de los planes municipales. 

- Decreto 235/2010, de 30 de noviembre, de regulación de competencias y de fomento de la trans-
parencia en la actividad urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

- Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución 
del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 

- Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística 
del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 
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8. CONSIDERACIONES FINALES. 
 
 Con la presente Memoria Técnica, quedan suficientemente detallada la instalación 
que se describe, sometiendo el presente trabajo a la consideración de los organismos ofi-
ciales competentes para su aprobación definitiva y posterior puesta en funcionamiento. 
 
     En Ciudad Real, julio de 2022 
 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 
 
 
 
 
 

Fdo. Daniel Arreaza Ruiz 
Colegiado nº 660 

 
 
 

ARREAZA RUIZ 
DANIEL - 
05666435V

Firmado digitalmente 
por ARREAZA RUIZ 
DANIEL - 05666435V 
Fecha: 2022.08.01 
10:38:32 +02'00'
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C/ Zarza, 4  - 3º F 
13003 Ciudad Real 
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Formulario de Solicitudes, Recursos y Alegaciones

Número de registro:

Fecha de presentación:

Hora de presentación:

202299900005520

2022-08-02

13:34:36

Datos de registro:

C.P.:

Apellidos y Nombre/Razón

Región / País:

CARDENAL CISNEROS 91

Región / País:Ciudad:13260

Domicilio:

neumoto@telefonica.net

05663932K - PLATA GARCIA EMILIO

Ciudad Real

C.P.: BOLAÑOS

Nº de móvil:

Representante:

Ciudad:

05663932k - PLATA GARCIA EMILIO

E-mail:

BOLAÑOS13260

Domicilio:

Ciudad Real

CARDENAL CISNEROS 91

639764662

DATOS IDENTIFICATIVOS

DATOS DE LA SOLICITUD

- Formulario de Solicitudes, Recursos y Alegaciones

Expone:
Desde la empresa Autodesguace Plata S.L. la necesidad de ampliación de las instalaciones situadas el

Bolaños en la parcela 65 polígono 32

Solicita:
Autorización para desarrollar en la parcela 69 polígono 32 de Bolaños, la misma actividad que se viene

desarrollando por parte de la empresa Autodesguace Plata S.L. en la parcela 65 polígono 32. Para ello adjunto
informe de calificación urbanística.

DOCUMENTOS APORTADOS

ROYECTO PARCELA 69 DESGUACE.pdf Hash del documento: 58fa7cd086fd0fc6f196693f5005d2d8

Los datos personales, identificativos y de contacto, aportados mediante esta comunicación se entienden facilitados voluntariamente, y serán
incorporados a un fichero cuya finalidad es la de mantener con Vd. relaciones dentro del ámbito de las competencias legalmente atribuidad a esta
Administración Pública. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el Responsable del Fichero, la Entidad
Local arriba indicada, a través de su sede física o electrónica, o dirigiéndose a su Delegado de Protección de Datos, siempre acreditando conforme a
Derecho su identidad en la comunicación.

AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

          De conformidad con lo dispuesto en el art. 28.2 de la Ley 39/2015, 1 de Octubre, los interesados no estarán obligados a aportar documentos
que hayan sido elaborados por cualquier Administración. En el mismo precepto se indica que se presumirá que la consulta u obtención es
autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento
expreso. En consecuencia, salvo que expresamente se señale otra cosa en el apartado de expone o solicita de este formulario, esta entidad
recabará los documentos que sean precisos para la tramitación del expediente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Órgano al que se dirige: Registro General de la Entidad Local.

1

Fdo. EMILIO PLATA GARCIA - 05663932K
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Procedimiento: Procedimiento Genérico Urbanismo
Trámite: Propuesta

Expediente: BOLANOS2022/10224

PROPUESTA

Expediente: LICENCIA DE ACTIVIDAD Y CALIFICACIÓN 
URBANÍSTICA. EXP. AM023/2022. AUTODESGUACES PLATA, 
S.L. POLÍGONO 32, PARCELA 69. AMPLIACIÓN DE LA 
SUPERFICIE PARA LA ACTIVIDAD DE DESGUACE 

Núm. Expediente: 
BOLANOS2022/10224

Solicitante: B13504030 AUTO DESGUACE PLATA S.L.

FALTA PAGO TASAS TRAMITACIÓN EXPEDIENTE
 EMITIR TASAS ACTIVIDAD

Documento  firmado  electrónicamente  en  el  marco  de  la  normativa  vigente.  Puede  comprobarse  su  autenticidad
insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

           https://sede.bolanosdecalatrava.es página 1
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Expediente: BOLANOS2022/10224
Asunto: LICENCIA DE ACTIVIDAD Y CALIFICACIÓN URBANÍSTICA.
EXP. AM023/2022. AUTODESGUACES PLATA, S.L. POLÍGONO 32,

PARCELA 69. AMPLIACIÓN DE LA SUPERFICIE PARA LA
ACTIVIDAD DE DESGUACE 

 

PROVIDENCIA

Expediente: LICENCIA DE ACTIVIDAD Y CALIFICACIÓN 
URBANÍSTICA. EXP. AM023/2022. AUTODESGUACES PLATA, S.L.
POLÍGONO 32, PARCELA 69. AMPLIACIÓN DE LA SUPERFICIE 
PARA LA ACTIVIDAD DE DESGUACE 

Núm. Expediente: 
BOLANOS2022/10224

Interesado: B13504030 AUTO DESGUACE PLATA S.L.

    Vista la solicitud  formulada con fecha de 8/2/2022 por  AUTODESGUACE PLATA, S.L.,

CIF B13504030, con domicilio a efectos de notificación en Cardenal Cisnero, 91, para la apertura

de establecimiento comercial de AMPLIACIÓN DE SUPERFICIE DE DESGUACE en calle POLÍGONO

32,  PARCELA 69 de conformidad con lo establecido en el  artículo 165.1 b)  del  Real  Decreto

2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,

funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales, 

 
VENGO EN DISPONER

 
 La iniciación de procedimiento tendente al otorgamiento de licencia de apertura de la 

actividad comercial consistente en AMPLIACIÓN DE SUPERFICIE DE DESGUACE.  
 

 Cuantos otros trámites vengan impuestos por la normativa de aplicación. 
 
   Concluso el expediente, deberá entregarse éste en la Secretaría de la Corporación para que
después de examinarlo, se someta al Alcalde-Presidente a fin de que resuelva lo procedente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases del
Régimen Local. Si  bien,  esta  competencia  está  delegada en la  Junta de  Gobierno Local  por
resolución de fecha 15 de junio de 2019.

En Bolaños de Calatrava, en fecha y firma al margen

Documento firmado electrónicamente

 

Documento  firmado  electrónicamente  en  el  marco  de  la  normativa  vigente.  Puede  comprobarse  su  autenticidad
insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://sede.bolanosdecalatrava.es página 1
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INFORME DE CALIFICACIÓN 
URBANÍSTICA DE PARCELA, PARA 
AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD DE 

ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 
NO PELIGROSOS 

 
 
TITULAR: 

AUTODESGUACES PLATA, S.L. 
   NIF: B13504030 
   C/ Cardenal Cisneros, 91. 
   13260 BOLAÑOS DE CALATRAVA (C. REAL) 
 
 
SITUACION: 
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INFORME DE CALIFICACIÓN 
URBANÍSTICA DE PARCELA, PARA 
AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD DE 

ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS NO 
PELIGROSOS 

 
Datos del Promotor 

PROMOTOR:   AUTODESGUACE PLATA, S.L. 
   NIF.:  B13504030  

    C/ Cardenal Cisneros, 91. 
    13260 BOLAÑOS DE CVA. (C. Real) 
 

SITUACIÓN:  Parcela 69, polígono 32 “Las Herrerías”. 
 13260 BOLAÑOS DE CVA. (C. Real). 

 
 

I N D I C E 

 
MEMORIA. 
 
0. ANTECEDENTES. .......................................................................................................................................................... 2 
1. ACTIVIDAD QUE SE DESARROLLA ACTUALMENTE Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA. ................................... 2 
2. OBOJETO DEL INFORME. ............................................................................................................................................. 3 
3. LOCALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PARCELAS. ...................................................................................... 3 

3.1. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD ACTUAL. .......................................................................................................... 3 
3.2. AMPLIACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA PARCELA 69 .......................................................................................... 5 
3.3. ESTADO FINAL DESPUÉS DE LA AMPLIACIÓN DE LA ACTIVIDAD, RESUMEN ................................................ 7 

4. ACTUACIONES PREVISTAS EN LA PARCELA A ANEXAR. ......................................................................................... 8 
5. CUMPLIMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL. ....................................................... 8 

5.1. JUSTIFICACIÓN DE NO FORMACIÓN DE NÚCLEO DE POBLACIÓN. ............................................................... 11 
5.2. CANON DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL. .......................................................................................................... 11 

6. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LOTAU EN SU REGLAMENTO DE SUELO RUSTICO, DECRETO 
242/2004, DE 27 DE JULIO DE 2004. ............................................................................................................................... 12 
7. PLANOS. ....................................................................................................................................................................... 13 
8. NORMATIVA LEGAL. .................................................................................................................................................... 13 
9. CONSIDERACIONES FINALES. ................................................................................................................................... 14 
 

DOCUMENTACIÓN ANEXA 
 
PRESUPUESTO ACTUACIÓN 
 
PLANOS. 
  

 
BOLANOS2022/10224 - LICENCIA DE ACTIVIDAD Y CALIFICACIÓN URBANÍSTICA. EXP.

AM023/2022. AUTODESGUACES PLATA, S.L. POLÍGONO 32, PARCELA 69. AMPLIACIÓN DE LA

SUPERFICIE PARA LA ACTIVIDAD DE DESGUACE

68



 Informe de Calificación Urbanística.    030‐22 

 

LINCE INGENIERÍA, S.L. Oficina Técnica. Proyectos y Estudios Técnicos. C/ Zarza, 4 3º F. 13003 Ciudad Real. Tel. 926-231303 
  2 
 

 
 
 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
0. ANTECEDENTES. 
 

Damos cumplimiento al encargo realizado a petición de AUTODESGUACE PLATA, S.L. con domicilio 
para notificaciones en C/ Cardenal Cisneros, 91 de 13260 Bolaños de Cva. (C. Real), redactando la presente 
Informe de Calificación Urbanística por necesidad de ampliación de las instalaciones de tratamiento y gestión 
de residuos no peligrosos y descontaminación de vehículos al final de su vida útil. 
 
1. ACTIVIDAD QUE SE DESARROLLA ACTUALMENTE Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
 La actividad que desarrolla el promotor actualmente es la de gestión de vehículos fuera de uso y 
almacenamiento de residuos no peligrosos. 
 
 Dicha actividad se desarrolla en la parcela 65, polígono 32 paraje “Las Herrerías”, detalle que puede 
verse en la siguiente imagen: 
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El centro dispone de autorización como productor y gestor de residuos, según se 
puede consultar en el registro de producción y gestión de residuos de Castilla-La Mancha 
https://ireno.castillalamancha.es/ 
 
 Autorización como productor de residuos: 
 

- Numero de Autorización: 1330013108 
- Tipo de inscripción:  P02   000000009954 

 
Autorización como gestor de residuos: 

 
- Numero de Autorización: 1330013108 
- Tipo de inscripción:  G01 G05       000000008627 

 
Residuos gestionados: 

COD. LER Descripción 

160104* Vehículos al final de su vida útil 

160117 Metales ferrosos 

170405 Hierro y acero 

160118 Metales no ferrosos 

170401 Cobre, bronce, latón 

170402 Aluminio 

170403 Plomo 
 
2. OBOJETO DEL INFORME. 
 
 El objeto del presente informe es el de describir las características de la ampliación que pretende el 
titular de la actividad con el objeto de obtener la preceptiva calificación urbanística de la parcela a anexar. 
 
3. LOCALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PARCELAS. 
 
3.1. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD ACTUAL. 
 
 Actualmente, el titular, desarrolla la actividad descrita en el apartado 1 en la parcela 65 del polígono 
32, paraje “Las Herrerías” del término municipal de Bolaños de Calatrava. 
 
 La actividad dispone de resolución favorable de la Dirección General de Calidad Ambiental con fecha 
del 01-06-2005, que se adjunta como documento anexo al presente informe, sobre la declaración de impacto 
ambiental. 
 
 La superficie total de la parcela 65 del polígono 32 es de 35.281 m². 
 
 Las superficies desarrolladas por la actividad son: 
 

- Parcela 65 ........................... 35.281 m² 
 

Total superficie .................... 35.281 m² 
 

Total superficie construida ....... 940 m² 
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Construcciones existentes: 
 
 En la actividad desarrollada actualmente en la parcela 65 existen dos construcciones industriales que 
suman una superficie total de 940 m² en donde se desarrollan las actividades de descontaminación de vehícu-
los fuera de uso, oficinas y almacenes de piezas para su reutilización. 
 
 Todo el resto de la parcela es usado para zonas de paso y almacenamiento de residuos no peligrosos 
y que son: 
 

COD. LER Descripción 

160104 Vehículos al final de su vida útil (descontaminados) 

160117 Metales ferrosos 

170405 Hierro y acero 

160118 Metales no ferrosos 

170401 Cobre, bronce, latón 

Parcela 65, polígono 32 
Estado según situación actual 
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COD. LER Descripción 

170402 Aluminio 

170403 Plomo 
 
 
3.2. AMPLIACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA PARCELA 69 
 
 A la actividad que se desarrolla en la parcela 65 del polígono 32 “Las Herrerías” se le pretende anexar 
la parcela 69 y que es el objeto de este informe de calificación urbanística. 
 
 Se puede ver a continuación, de forma esquemática, la parcela que se pretende anexar a la actividad: 

 

 
 
 
 
 
 
 

Parcela 69, polígono 32 
Nueva pardela a anexar 

Parcela 69, polígono 32 
Situación existente 
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Coordenadas UTM: 
 
 Las coordenadas UTM del centro de la parcela 69 son (Huso30, ETRS 89): 
 
    X:    444.912 
    Y: 4.304.041 
 
Accesos: 
 
 A la parcela 69 se tiene acceso desde el camino de “San Diego” al cual se puede acceder desde el 
camino de “Mata Bestias” y a estos dos desde la carretera CR-5213 que une Bolaños de Calatrava con Moral 
de Calatrava. 
 
 En el capítulo de planos del presente informe se puede ver con claridad la ubicación, situación y 
accesos a la parcela 69 que se pretende calificar urbanísticamente. 
 
Límites: 
 
 La parcela 69 tiene los siguientes límites: 
 

- Al noroeste con la parcela 64 
- Al sureste con la parcela 70 
- Al noreste con la parcela 65 
- Al sureste directamente con el camino de San Diego 

 
Referencia catastral: 
 
 La parcela tiene referencia catastral nº 13023A032000690000TX. Como anexo al presente se adjunta 
consulta a la Sede Electrónica del Catastro. 
 
 La superficie de la parcela es de 11.248 m². En la siguiente imagen se puede ver la parcela indicada. 
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Edificaciones existentes en la parcela: 
 
 En la parcela 69 no existen construcciones de ningún tipo. 
 
Vegetación existente: 
 
 La parcela 69 no dispone de vegetación alguna 
 
3.3. ESTADO FINAL DESPUÉS DE LA AMPLIACIÓN DE LA ACTIVIDAD, RESUMEN 
 
 Una vez anexada la parcela 69 a la actividad desarrollada en la parcela 65 quedará la situación según 
se indica en el plano nº 3 de este informe y que esquemáticamente se muestra a continuación: 
 

 
 
 Las superficies según estado final quedarán según el siguiente desglose 
 

- Parcela 65 ........................... 35.281 m² 
- Parcela 69 ........................... 11.248 m² 

 
Total superficie .................... 46.529 m² 

 
Total superficie construida ....... 940 m² 

Previsión del estado final de la 
actividad 
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